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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, industria y turismo

ExtraCto de la resolución de 1 de abril de 2016, de la Consejería de Empleo, Industria y turismo, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones para apoyar a trabajadoras autónomas que inicien baja por maternidad, 
adopción o acogimiento preadoptivo en el período 1 de marzo de 2015 a 31 de marzo de 2016.

Bdns(identif.): 303575.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos 
nacional de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):

Primero.—Beneficiarios:

trabajadoras autónomas (persona física) que ejerza una actividad por cuenta propia y que su centro de trabajo o 
establecimiento abierto al público, así como su domicilio fiscal, esté situado en el Principado de Asturias.

Segundo.—objeto.

Concesión de ayudas a aquellas trabajadoras autónomas del principado de asturias que, por motivos de maternidad, 
adopción o acogimiento preadoptivo, precisen realizar la contratación de una persona que les permita disfrutar de per-
misos por las citadas causas.

tercero.—-Bases reguladoras.

Bases reguladores aprobadas por resolución de 18 de julio de 2013, de la Consejería de economía y empleo, Bopa 
de 24 de julio de 2013.

Cuarto.—Cuantía.

la cuantía máxima de la subvención consiste en una ayuda de 2.500 €.

Quinto.—plazo de presentación de solicitudes.

será de un mes desde el día siguiente a la publicación del extracto de la presente resolución en el Boletín Oficial del 
Principado de asturias.

Sexto.—otros datos.

en la sede electrónica del principado de asturias (https://sede.asturias.es) está publicada la Ficha de servicio que se 
podrá localizar introduciendo el código 200750209 en el buscador de la cabecera (situado en la parte superior derecha 
de la página) en la que se encontrará el texto íntegro de la resolución, información complementaria, el formulario nor-
malizado de solicitud y la posibilidad de iniciar electrónicamente la solicitud.

oviedo, 1 de abril de 2016.—el Consejero de empleo, industria y turismo.—Cód. 2016-03758.


		ebopa@asturias.org
	2016-04-25T16:40:31+0200
	Asturias
	BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
	Boletin Oficial del Principado de Asturias (BOPA)




